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SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCED:

1. Antecedentes

De confonnidad a la normativa vigente, todas las instituciones del Estado deben aseg
muebles e inmuebles que son de su propiedad o que utilizan. Para cumplir con esta met i, al igual que
en años anileriores, El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología MESCVl en su Plan de

Compras y Contrataciones (PACC) ha consignado para este AÑO 2024, la CONTRA!

is bienes

ACION DE

EMPRESAS PARA LICENCIAS INFORMATICAS PARA SOFTWARE DÍE USO DEL

MINISTERIO

Para cumplir con esta meta, el MESCYT en su Plan de Compras y Contratación^ S (PACC) ha

consignado para este año 2024 la CONTRATACION DE EMPRESAS PARA 1ICENCIAS

INFORMATICAS PARA SOFTWARE DE USO DEL MINISTERIO, para

actividades del Ministerio por un monto presupuestado de RD$3,245,000.00 I

las diversas

2. Objeto del procedimiento de selección

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para la CONTl HATACION
DE EMPRESAS PARA LICENCIAS INFORMATICAS PARA SOFTwXKE DE USO

DEL MINISTERIO de acuerdo con las condiciones fijadas en el preseiit» pliego de

condiciones y sus especificaciones técnicas, dicha contratación ha sido clasijfi:ada bajo el

rubro de Comparación de precios. Segmento: 2.2.5.9.01-especies LICENCIAS Familia:
81112501- Servicio de licencias de programas informáticos

3. Descripción del bien
I

Las especificaciones técnicas describen todos los elementos, condiciones, parámetros,

requisitos que deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para ser cptsideradas, a

fines de adjudicación. Para lograr el objetivo propuesto en la presente conratación, el

Proponenté deberá realizar las actividades que se indican a continuación ei el tiempo

programado y entregar los informes parciales y el informe fina! de conformidad con los

objetivos, alcances y contenido.

Las fichas técnicas/ especificaciones técnicas describen todos los elementos, :ondiciones,

parámetros, requisitos que deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofeitas para ser

consideradas, a fines de adjudicación:
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^jdadDescripción Ca

SOFTWARE DE COMPONENTES Y/O HERRAMIENTAS DE
PROGRAMACION VER PLIEGO

1.00

LICENCIAS DE COMPONENTES PARA EL SISTEMA WORDPRESS 1.00
SOFTWARE DE LICENCIAS ADICIONALES ECM LASERFICHE VER
PLIEGO

1.00

SOPORTE bE SOFTWARE DE LICENCIAS PARA SER UTILIZADO EN EL
AREA DE Servicio al usuario en la regional santiago y la
PRINCIPAlJ VER PLIEGO, E-FLOW

1.00

LICENCIA pE ADOBE, VER PLIEGO 1.00

ITEMS

ITEM I: S OFTWARE DE COMPONENTES Y/O HERRAMIENTAS ¡
PROGRAMACION I

Se solicita adquisición de licencias para los componentes web. Las licencias reqi iridas de

dichos componentes son: ■

Tiemjk de

Licenbi ̂ mientoDescripciónCantidad Componente
WP0365 Professional

Permite que los usuarios inicien

sesión con su cuenta corporativa o
educativa de Azure AD de Microsoft

en su sitio web. Siisjripción anual
I t'ofessional

WP0365

Professional
Permite opciones de inicio de sesión

Avanzada, campos de usuario

personalizados,
asignación de roles, accesos y avatar.
TIDIO Customer Service Growth

Permite la participación de los clientes

de cbat en vivo y servicio de
asistencia, sistema de tickets,

integraciones con redes sociales, hasta
400 conversaciones atendidas,

estadísticas y funciones avanzadas, sin

imagen de marca de Tidio en el chat,
Permisos de usuarios

Suscripción anual
Cuítomer Service

I  Growth

TIDIO

Customer Service

Growth

1
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ITEM II: LICENCIAS DE COMPONENTES PARA EL SISTEMA WORD PRESS

Se solicita adquisición de licencias para los componentes (ADD-ONS) para ;1 sistema de
gestión de contenidos (CMS) WORDPRESS. Las licencias requeridas de dichón > «mponentes
son:

Cantidac Componente Descripción

Plantilla necesaria para elaboración de

sitios web en la plataforma de

WordPress con capacidad para reducir
el tiempo de construcción.

Herramienta de construcción y editor

de personalización del sitio web con
generador visual.

Tipo i é Licénciamiento

2 ASIRA Pro Perpetuo

Sési ripción anual
\dvanced

Web Profesional

Elementor Pro2

3 Sitie
Premium Addons Complemento de funcionalidades y

efectos para Elementor

Complemento y apiicativo para
Elementor

1 PerpetuoPro

Essential Addons
PerpetuoPro

Permite crear reglas de fírewail en

tiempo real, bloqueo de países,

bloqueo de más de 40,000 IP
maliciosas actualizadas

dinámicamente.

Asistencia Premium

Suscripción anual
Premium

Wordfence

Premium

Sus iripción anual
|n 5 sitios Web

Permite crear formularios, envíos y
usuarios ilimitados de contacto,

suscripción, pago y otros tipos de

formularios para su sitio en minutos,

con el modo de arrastrar y soltar fácil

y potente.

Uso

ForrAL)|arios ilimitados
Eum|os ilimitadosWpForms
UsUífios ilimitados
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ITEM III: SOFTWARE DE LICENCIAS ADICIONALES ECM LASE
C/,

^o
Licencias Adicionales de Software ECM Laserfiche. Incluyendo servicios de ác iort¿>52^

Ref Descripción Cantidad

MNFI6 Avante Named Full with Web Client 10

MATS16 Starter Audit Trail 10

MNFI6B Basic LSAP Avante Named Full User with Web Client 10

MATS16B Basic LSAP Laserfiche Starter Audit Trail 10

ITEM SOPORTE DE SOFTWARE DE LICENCIAS PARA SER UTILIZADO EN

EL AREA DE SERVICIO AL USUARIO EN LA REGIONAL SANTIAGO Y LA

PRINCIPAL

Se solicita adquisición de soporte de software sobre los componentes lildtinciables del

Sistema de Gestión de Flujos de Personas e-Flow de las oficinas sucursales Sarito Domingo y

Santiago.j
Incluye: '

Configuración según modelo operativo definido, parametrización, cap^itación y

piiesta en producción de las oficinas incluidas en esta propuesta.

Asistencia Telefónica y vía e-mail. i

A¿ceso vía Web a reporte y seguimiento de incidencias (incluye capaciiaiión en el

usó de la herramienta).

Aecesso a knowledge Base e-Flow. La Base de conocimiento de e-Flow js una

herramienta que permitirá a los responsables técnicos en el cliente acceder a

información permanentemente actualizada sobre aspectos de implementa:ión,

troubleshooting y resolución de incidencias.

ITEM V: LICENCIAS DE ADOBE CLOUD PARA EQUIPOS.

●  Suscripción de 12 meses. Administrable mediante una cuenta para la asignación de
laS'licencias.

●  Deberán incluir todos los programas del Creative Cloud for Teams. Aplicuciones de

escritorio: Adobe Photoshop CC, Adobe Photoshop Lightroom CC , Adote

Photoshop Lightroom Classic CC, Adobe lllustrator CC, Adobe InDesign CC, Adobe

Dimensión CC , Adobe Puse CC (Preview), Adobe Acrobat Pro DC , Adobe InCopy CC

, Adobe Bridge CC, Adobe Premiere Pro CC, Adobe After Effects CC, Adobe

Auidition CC, Adobe Speed Grade CC , Adobe Media Encoder CC, Adobe Prelude CC,

Adobe Adobe Story CC Plus , Adobe Dreamweaver CC, Adobe Muse CC, Adobe

Anjmate CC , Adobe XD CC, Adobe Spark with premium features, Adobe Flash
Builder Premium, Adobe Fireworks CS6, Adobe Scout CC, Mobile Apps Adobe

Capture CC Photography apps: Adobe Photoshop Lightroom CC, Photosiji 5p Mix, and
Photoshop Fix Design apps: lllustrator Draw, Photoshop Sketch, and Corr p CC Video

apps: Premiere Clip and Prelude Uve Logger CC Adobe PhoneGap Buildl, ̂ dobe
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Stock, Adobe Type kit, Community apps: Be hance, and Adobe Portfollt y
Extensión Manager CC, Extend Script Toolkit CC ,Centralized administrSiio

Creative Cloud Packager ,Technical support, Onboarding webinar, StorSije

cloud storage

El valor referencial para esta compra asciende a TRES MILLONES TR ISCIENTOS
VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS CÍON 00/100

CENTAVjOS (RD$3,325,400.00) incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro < :oncepto que
incida en el costo total del bien a adquirir, valor que ha sido obtenido en el narco de los

estudios previos! realizados y que sustentan el expediente de la presente contra ación.

4. Lugar de entrega del(los) bien(es)

El lugar d^ entrega del bien a adquirir es: deben ser entregadas, el día y hora q; tablecido en
el cronograma de actividades, en el área de suministro (primer (1er) piso del f linisterio de

Educación Superior, Ciencia y Tecnología, ubicado en la Av. Máximo Gómez Nc 31, Distrito
Nacional, i

5. Tiempo para la entrega del(los) bien(es)

(o los) bien (es) deberá(n) entregarse dentro de los plazos secuenciales y finalés establecidos

en este pliego (y sus anexos) asi como en los cronogramas de trabajo presentad js por el (la)

proveedor (a) aprobados por la institución contratante.

El

El plazo mencionado supone que el oferente debe realizar el cálculo de los tiemp( »s estimados

de las prestaciones accesorias, según aplique, y ser expresados en su oferta, para que la

institución contratante realice los controles que le competen. Los aumentos de tiempo que

disponga el (la) proveedor (a), luego de adjudicado, para garantizar la entrega del o los

bienes, no originarán mayores erogaciones para la institución contratante y ser: m asumidas

exclusivamente por éste.

El plazo para la entrega del (los) bien (es) propuesto por el proveedor adjt dicatario se

convertirá'en el plazo contractual, siempre y cuando se ajuste al estimado propuesto por la

institución contratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

6. Entregables/ cronograma

El (o los) bien (es) y sus prestaciones accesorias que debe entregar el oferente/ proponente

que resulté Adjudicatario son los siguientes:

Ver definición numeral 6 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23.
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Descripción

^^o
SOFTWAFjlE DE COMPONENTES Y/O HERRAMIENTAS DE
PROGRAMACION VER PLIEGO

LICENCI/iS DE COMPONENTES PARA EL SISTEMA WORDPRESS 1.00

software de licencias ADICIONALES ECM LASERFICHE VER
PLIEGO

1.00

SOPORTE DE SOFTWARE DE LICENCIAS PARA SER UTILIZADO EN EL
AREA DE SERVICIO AL USUARIO EN LA REGIONAL SANTIAGO Y lA
PRINCIPAL VER PLIEGO, E-FLOW

licencia! de adobe, ver PLIEGO

1.00

1.00

7. Cronograma de actividades

I^tODODE UCWÑ

CRONOGRAMA
ACTIVIDADES

1. Publicac ion del aviso de convocatoria en el SECP y en

el porta! web institucional
18 DE SEPTIEMBRE iel 2024

2. Período para realizar consultas y/o aclaraciones por

parte de los(as) interesados(as)

Nota: Indi ir período de visitas/ reuniones técnicas si
procede

3. Plazo pkra emitir respuesta y adendas/eruniendas

por parte dbl CCC o la DAF

hasta 23-09/20 !4

Nota: No más allá di;I B0% del plazo

para presentar ofertas

hasta 26/09/^E4
Nota: No más allá d¿I 75% del plazo
para presentar ofertas

27/09/2024 ALAS 2:05P.M.4. Apertura^ Ofertas Técnicas '^Sobre A
ff

5. verificadión, validación y evaluación del contenido de

las Ofertas Técnicas "Sobre A" y homologación-

evaluación ̂ e muestras, si procede.

Plazo razonable conforme al objeto de la

contratación, Ol/K /2024

6. Notificación de errores u omisiones de naturaleza

subsanables y solicitud de aclaraciones a la oferta técnica

(artículos 120,121 y 129 Reglamento núm. 416-23)

Plazo razonable conforrne al objeto de la
contratación 03/10/2024 A .AS 15:00P.M.

Plazo razonable conformie al objeto de la
contratación 07/10/2024 A I *AS 12:00P.M.

7. Período de subsanación para el (la) oferente y de

respuesta a las aclaraciones de la oferta técnica, (artículos

122 y 129 Reglamento núm. 416-23)

8. Período de ponderación (evaluación) de
subsanaciones

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 09/10/2024 A I »AS 12:00P.M.

9. Notificatión de resultados del proceso de

subsanación y oferentes habilitados(as) para evaluación
de las ofertas económicas "Sobre B"

Plazo razonable conforme

contratación 09^0/2024 A ÍjVS 15:00P.M.
al objeto de la

Apertura y lectura de Propuestas

Económicas "Sobre B

10.
ff

Plazo razonable conformie i\ objeto de la
contratación 11^0/2024 Á}AS 12:00P.M.
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SCRONOGRAMA
■V

ÍEláóDb DE E mACTIVIDADES n

11. Periodo de validación y evaluación de las ofertas
económicas "Sobre B"

Plazo razonable conforme aíoí^
contratación 11/10^024

12. Notificación de errores aritméticos, de solicitud de
aclaraciones económicas y de solicitud de subsanación
de garantía de seriedad de la oferta (artículos 123,129 y
198 Reglamento núm. 416-23) (Si aplica)

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 15/11^2024

13. Aceptatión de correcciones de errores aritméticos y
de respuesta a las aclaraciones (artículos 123 y 129
Reglamento núm. 416-23)

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación (mínimo 2 lías hábiles)

17/10/2024
Plazo razonable conforme al objeto de la

contratación (mínimo 1 día hábil y máximo
5 días hábiles) 2Í/. 0/2024

Concluido el proceso dt^ evaluación,
correcciones aritméticas ysubsanaciones

de garantía, según correspe nda 2^10/2024
A más tardar 5 días hábñ ís a partir del

Acto de Adjudicación 28/10/2024
Dentro de los siguientes i ' días hábiles,
contados a partir de la >tificación de

adjudicación 31/1 ^2024
No mayor a 20 días hábil 2S contados a

partir de la notificación dt ? adjudicación
05/11/2024 

14. Periodo para subsanar la garantía de seriedad de la
oferta (artículo 198 Reglamento núm. 416-23)

15. Adjudibación

16. Notificación de adjudicación (artículo 134
Reglamentó núm. 416-23)

17. Plazo para la constitución de la garantía de fiel
cumplimiento de contrato

18. Suscripición del(los) contrato(s) y emisión de órdenes
de compra

19. Publicáción del (los) contrato(s) en los portales:
institucional y del SECP (art. 106 Reglamento núm. 416- 06A1/2024
23)

8. Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sotjre B

De conformidad con el artículo 109 del Reglamento núm. 416-23 los(as) oferejntes deberán
presentar] sus propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato papel ante la
institución contratante en el día y hora establecido en el cronograma de actividades, en el
Departarnento de Compras (primer (1er) del Ministerio de Educación Superi Dr, Ciencia y
Tecnología, ubicado en la Av. Máximo Gómez No. 31, Distrito Nacional, en la fecha y hora
fijadas en el cronograma de actividades de este pliego

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que
fueren observadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis por parte de
los(las) peritos designados(as).

9.1 Ofertas presentadas en formato papel

Para las ofertas presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán do? sobres, uno
contentivo de la oferta técnica que se denominará "Sobre A" y otro contentivo de la oferta
económica que se denominará "Sobre B".
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Los documentos contenidos en el "Sobre A" y en el "Sobre B", deberán ser pref

en original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página

junto con una copia, fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente n arcada en su

primera página, como "COPIA" y en ella deberá constar en la primera página ̂  firma original

del (la)oferente y de ser una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social

de la corbpañía.

De igual! forma, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(la) ofjrente y estar

foliadas, y cuando se trate de una persona jurídica deberá estar firmaca por el (la)

representante legal y llevar el sello social de la compañía. I

Tanto el "Sobre A" como el "Sobre B" deberán contener en su cubiertc la siguiente
identificáción:

NOMBRE DEL(LA) OFERENT^/PROPONENTE {Sé

Firma del (la) Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCÍA Y
TECNOLOGIA

IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A c Sobre B)
REFERENCIA: MESCYT-CCC-CP-2024-0024

o Social)

No se recibirán sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificí

dispuesto anteriormente.

9.1 Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP

dos según lo

Los(as) oferentes que presenten sus propuestas mediante el SECP, c asificarán la

documentación requerida marcando cual pertenece al contenido de la oferta técnica que

aparecerá denominado como "Sobre 1" y otro contentivo de la oferta económi«a "Sobre 2".

Las ofertas presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por (la oferente o de

ser una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social de la c< ímpañía.

En caso de que un interesado presente oferta tanto en formato electrónico comó; oporte papel,
será considerada solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre o digitado en

el SECP y la documentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el docun lento cargado

por el oferente, siempre que esté firmado por el oferente y además sellada cuarído se trate de

una persona jurídica.

9. Documentación a presentar
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La documentación solicitada vinculada al objeto de la contratación- será ana

por los peritos designados para constatar la elegibilidad, capacidad técni(

idoneidad del oferente para ejecutar el contrato.

El(la) ofertante/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del co
documentos que forman su oferta. Todos los documentos entregados en p

Sobres cerrados y sellados o formato electrónico cargado en el SECP deben llevair la rúbrica/

firma del(la) oferente o de su representante legal, apoderado(a) o m indatario(a)

designado(a) para dicho fin.

Los oferentes / proponentes extranjeros deben presentar la información h( móloga de

conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma deiquien tenga

la competencia para hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones

correspondientes para ser acreditados en la República Dominicana.

10. Contenido de la oferta técnica

Con base en el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones

contratantes son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, términos d í referencia,

especificaciones técnicas y son autónomas para requerir la documentación con la que

verificarán el cumplimiento del requerimiento, sin perjuicio de lo anterior, no podrá

solicitarse I documento alguno que no tenga como objetivo acreditar una cóiidición o el

cumplimiento de un requerimiento establecido en este pliego y en I sus fichas/

especificaciones técnicas. I

11.1 Documentación de la oferta técnica "Sobre A'

11.1.1 Credenciales:

a) Documentación Legal:

1) Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2) Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042) ;

3) Estar ál día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impués :os Internos

(DGII), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institució: i.

4) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Teí orería de la

Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en ínea por la
institución.

5) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección
Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación

actividad comercial IMPRESOS, ROTULACION, referida en el numeral 821

"objetó del procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser depositado, será

General de

UNSPSC la

21507 sobre

- Se debe indicar cuales documentos solicitados no serán subsanables. Conforme al artículo 8 párra

21 sobre principio de competencia, establecido en la Ley núm. 340-06, así como también artículo 120 del Reglamento
núm. 416-23, todo documento relativo a credenciales de los oferentes (ejemplo, documentación lé jal, financiera,

experiencia) será subsanable, siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de presentaci in de la oferta

o sea inherente a su capacidad, para no afectar el principio de igualdad de trato entre los oferentes

O ÍII y artículo
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verificado en línea por la institución.

6) Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio

correspondiente (vigente).

7) Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente registrado en la

Comercio y Producción correspondiente. I
8) Copia ¡de la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada c ̂bidamente

registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiente. ̂

9) Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediani} la cual se

designe expresamente el actual gerente o consejo de administración, según i jjlique, que

tiene potestad para firmar contratos a nombre de la empresa participante, i debidamente

registrada en la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

10) Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^ debidanké fite firmado

y sellado. ! i

11) Declaración jurada simple (no requiere firma de notario público) cel oferente

manifestando que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo ? numeral 3

y artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

Documentación legal requerida ¡

●  Poder de representación

●  Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de lq>6 directivos,

representantes y accionistas principales que representen más del lojlé del capital
social.

●  Certificación de no antecedentes penales lo cual será verificado en Ihea por la

institución. !

●  Certificación MIPYMES (cuando aplique) !

●  Copia de la cédula de identidad y electoral '

●  3. Registro de Proveedores del Estado (RPE)
●  4. Documentación Financiera: i

b) Documentación financiera.

1) Copia de las Declaraciones Juradas Anuales del Impuesto Sobre la Renta c.é Sociedades

y Personas Físicas presentadas ante la Dirección General de lmpuek)s Internos

(Formularios IR-1 e IR-2) I

2) Estadp(s) Financiero(s) del 2021,2022 Y 2023 Auditado de los ejercicios(s)

consécutivo(s) certificado(s) por una firma de auditores o un

autorizado), donde se verificará lo siguiente: la capacidad de desarrollo f detectar a

tiempo los problemas financieros y económicos, tales como índice de solye ncia, índice

de liquidez corriente, índice de endeudamiento, etc.]

3) Cartas bancarias, certificaciones de líneas de crédito, etc.

contable(s)

CPA (contador público

3 Para participar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscribe a y entreguen

junto a su oferta, el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta c<!m co anexo en el

presente pliego de condiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la fase ¿i»subsanación

prevista en el|cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta serí descalificada
haciéndose constar en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedim é íto.
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Documentación técnica: [No subsanable]

lá
1. Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas)

2. Autorización del Fabricante en los casos de que los Bienes no sean fabn

Oferente (SNCC.F.047),

3. Cronograma o Plan de Entrega de los bienes a adquirir.

O)

7.

q.

[(

OTRA DOCUMENTACION.

Presentar mediante comunicación escrita identificación del proponente contení

social, registro nacional de! contribuyente (RNC), teléfono, fax y domicilie

nombre del representante legal, copia de cédula de identidad y el puesto qii

empresa

de su razón

|así como el

ocupa en la

Documentos que deben ser presentados para acreditar los requerimí

especificaciones técnicas y el contenido que deben describirse o desarrolláis

parte es solo si aplica. Los documentos pueden ser.

itos de las

a estos. Esta

a. Catálogo, fotos, fichas del bien, según aplique,
b. Certificaciones de normas técnicas, calidad, de sostenibÜidad, etc., se;

c. Certificaciones de experiencia, con las siguientes informaciones: >mbre de la

entidad contratante, el Contratista, el objeto de la compra, las feefa , de inicio y

finalización, el cargo desempeñado la fecha de emisión y nombres y apei l dos de quien
suscribe el documento,

d. Certificaciones del fabricante, según aplique.

aplique

Para los ¡consorcios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, is consorcios

deberán presentar un Acuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir .as generales

actualizadas de los(as) consorciados(as): El objeto del consorcio, las partes <

Las obligaciones de las partes; La capacidad de ejercicio de cada miembro dá :onsorcio, así

como la solvencia económica y financiera y la idoneidad técnica y profesión» Designación

del(la) representante o gerente único(a) del consorcio; Reconocer la responsabjÜ dad solidaria

de los(as) integrantes por los actos practicados en el consorcio, tanto en la fa» de selección,

como en la de ejecución del contrato; Hacer constar que las personas físicas y/i ; jurídicas que

lo componen no presentarán ofertas en forma individual o como integ c ntes de otro

consorcio, siempre que se tratare del mismo objeto de la contratación.

lo integran;

11.1.3 Presentación de las muestras

Los(as) Gferentes/Proponentes deberán entregar las muestras solo en forma o físico en la

fecha, el día, hora y lugar establecidos en el cronograma de este pliego, n el área de

suministro (primer (1er) piso del Ministerio de Educación Superior, Ciencil Tecnología,
ubicado en la Av. Máximo Gómez No. 31, Distrito Nacional.

PNCC.F.056),La muestra se hará acompañar del formulario de entrega de muestra

debidaihente completado y firmado por el(la) Representante Legal de la ei& )resa o el (la)
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titular de ser persona física, en un (1) original  y con UNA FOTOCOPIAS si

para ser'distribuidos de la siguiente manera: El original será conservado por

designado(s) por el CCC al efecto, la copia o una de estas será del(la) Oferente^

Una vez que se haya realizado la revisión de lugar, verificando que los datos que figuran en
el formulario de entrega de muestra se corresponden con las muestras a redi ir, se asentará

una marca de cotejo en cada renglón revisado por la encargada del Departamento de
Suministro, quien firmará y sellará como "RECIBIDO" el original y sus copia?.

Todo Oferente/Proponente que no haya entregado las muestras requeridas sera descalificado

en el renglón que corresponda.

El apartado de observaciones en el indicado formulario será para uso exc lusivo del(la)

persona designada para la recepción de las muestras. En él se reflejarán las inc dencias, si las
hubiere én el momento de la recepción.

11.2 Contenido de la Oferta Económica

a) Precio de la oferta

Los precios cotizados por el oferente en el Formulario de Presentación de Ofer ta Económica

deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación. No deberán presentar
alteraciones ni correcciones, ni tachaduras.

El oferente/proponente cotizará el precio del bien o producto, de manera individual y global,

según corresponda. Este precio deberá expresarse en dos decimales (XX.XX), inclusión de

todos los; gastos, tasas, divisas e impuestos transparentados y explícitos según corresponda.

El oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana,' > gravámenes

que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernanie: itales, dentro

y fuera de la República Dominicana, relacionados con los bienes a ser suminish ados.

El Oferente será responsable y pagará todos los Impuestos, derechos de aduana, o grwámenes que

hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentn y fuera de la

República Dominicana, relacionados con ios bienes  y servicios conexos a ser suministre dos.

Ninguna institución sujeta a las disposiciones de la Ley que realice contrataciones podrá contratar o

convenir sobre disposiciones o cláusulas que dispongan sobre exenciones o exo leraciones de

impuestos y otros atributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso I Jacional.

A fin de cubrir las eventuales variaciones de la tasa de cambio del dólar de los Estados Unidos de

Norteamérica (US$), Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, podrá considerar

eventuales ajustes, una vez que las variaciones registradas sobrepasen el cinco por cipnto (5%) con

relación al iprecio adjudicado o de última aplicación. La aplicación del ajuste podrá ser igual o menor

que los cambios registrados en la Tasa de Cambio Oficial del dólar americano (US$) publicada por el

Banco Central de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta Econóniiea.
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En el caso de que ei Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajusté

Educación Superior, Ciencia y Tecnología, se compromete a dar respuesta dentro^
cinco (5) dias laborables, contados a partir de la fecha de acuse de recibo de la solicii

La solicitud de ajuste no modifica el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, Dor lo que, el
Proveedor Adjudicatario se compromete a no alterar la fecha de programación de entreg a le los Bienes
pactados, bajo el alegato de esperar respuesta a su solicitud.

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados ep||a unidad de
medida establecida en el Formulario de Oferta Económica.

En los casos en que la Oferta la constituyan varios bienes, solo se tomará en cuen

únicamente de lo evaluado CONFORME en el proceso de evaluación técnica,

a cotización

Será responsabilidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a li $
medidas solicitadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio consignac®

Económica como el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras Ofertas de los misa ¡s productos.
El Comité de Compras y Contrataciones, no realizará ninguna conversión de precios ur nrios si éstos

se consignaren en unidades diferentes a las solicitadas. 1

unidades de

3n la Oferta

Artículo 130. Del reglamento 416-23, Descalificación de ofertas econónác
sustentablés o temerarias. Podrá ser descalificada una oferta si en la etapa (fe

económica la institución determina que el precio ofertado resulta no sustentabls

por ser anormalmente bajo para cumplir con el objeto de la contratación. Eij
previo a decidir la descalificación, el responsable de la organización, gestión y

procedimiento de contratación deberá agotar previamente las siguientes ac
Solicitar por escrito al oferente que describa con mayor detalle todo elemento 4: nómico de

su oferta que suscite dudas acerca de su aptitud para cumplir el contrato, .os peritos

evaluadores analizarán toda información adicional facilitada por el oferente cd r untamente

con la que figure en su oferta para determinar finalmente si la oferta es o no suí ( itable.

mente no

levaluación

temerario,

stos casos,
ícución del

iones: 1. 2.

b) Moneda de la oferta

El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos domin : nos, RD$).

c) Plazo mantenimiento de oferta

Las Ofertas presentadas por los oferentes deben estar vigente desde la fecha
de la oferta técnica sobre A hasta la suscripción del contrato, 27/09/ 2024
05/11/2024

g apertura
ASTA EL

Se podrá solicitar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del ven
período de validez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferentes/

podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado

miento del

Dponentes
is ofertas.
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Aquellos(as) que la consientan no podrán modificar sus ofertas y deberán ampj
la garantía de seriedad de oferta oportunamente constituida.

d) Gárantía de seriedad de la oferta

Con la finalidad de garantizar que los oferentes  y eventuales adjudicatarios r o retiren sin
causa justificada las ofertas presentadas en el procedimiento de selección y par a proteger al
Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnologia, MESCYT, ante dicho

incumplimiento, los oferentes/proponentes deberán constituir una garantía de seriedad de

su oferta, que esté vigente hasta veinte (20) días después de la fecha prevista en eícronograma
para la suscripción del contrato y que cumpla con las siguientes características:

1) Póliza de Fianza o Garantía Bancaria, emitida por una compañía aseguradora o una entidad

bancada por un monto equivalente a uno por ciento (1%) del monto !de la oferta a

presentar. Si se trata de un oferente certificado como MIPYME solo sé *á exigida la

fianza de seguro. ¡
2) En la misma moneda de la oferta, dígase en pesos dominicanos, RD$
3) Eni beneficio del MESCYT

4) Incondicional, irrevocable y renovable; i

5) Con una vigencia desde la fecha de apertura de la oferta técnica sobre / i. hasta la
suscripción del contrato, 27/09/2024 HASTA EL 05/11/2024

e) Devolución y ejecución de garantía de seriedad de la oferta

Las garantías de seriedad de las ofertas presentadas por los oferentes serán devúe tas en plazo

no mayor de diez (10) días hábiles contados de la manera siguiente:

1) A los oferentes descalificados en la etapa de evaluación técnica, al i jartir de la
notificación del acto administrativo de descalificación;

2) A jos oferentes que no fueron adjudicados, a partir de la notificación del acto

administrativo de adjudicación;

3) Al adjudicatario, a partir de la recepción de su garantía de fiel cumplimie nto.

11.2.1 Documentos de la oferta económica "Sobre B

Los oferentes deberán presentar en su oferta económica "Sobre B", los siguientes
documentos:

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en Un (1)

original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la.Ctferta, junto

con TRES fotocopias simples de la misma. El original deberá estar firmado en todas las

páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el seTo social de

la compañía. Las copias deben ser fiel al original y solo deben estar firmadas y Se liadas en la

primera página. Si el Comité de Compras considera adjudicar la oferta de .menor costo
atendiendo al ciclo de vida, de entre aquellas ofertas técnicas que hay¿ cumplido

previamente con todo lo solicitado en el pliego de condiciones. A fin de calcular el costo del
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ciclo de vida, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: los costos relatw^a b. ̂
los costos de utilización, como el consumo de energía y otros rect^os^ípf 'e^sjjos
mantenimiento, los costos de final de vida, como los costos de recogió

costos imputados a externalidades ambientales vinculadas a los bien», serví

durante isu ciclo de vida, bajo la condición de que su valor monetario pue^i^ |6
verificarse. ^

le
'/V

ac

nes

4
K

2. Garantía de la Seriedad de la Oferta. Con los requisitos y condiciones estabiKzidos en el

numeral 11.2, literal d), del presente pliego de condiciones, [subsanable)

11. Metodología de evaluación

Para evaluar la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las of

sustancialmente con lo solicitado en el pliego de condiciones y sus especificác

los peritos designados aplicarán la metodología y criterios de evaluación estab

sección y así determinar la oferta más conveniente para fines de adjudicación,

ejecución del contrato.

jrtas cumplen

ones técnicas,

ecidos en esta

suscripción y

12.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre A"

Las ofertas técnicas deberán contener toda la documentación requerida en el numeral 11.1
sobre "Documentos de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego, de mane ra que los(as)

peritos designados al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la

documentación presentada y asegurarse de la veracidad de la información prop Drcionada por

los oferentes/proponentes y determinar si una oferta cumple o no con lo requerido, bajo la

metodología Cumple/No cumple.

Oferta técnica "Sobre A"

Documentación legal
Documentación financiera

Documentación técnica

Metodología?

Cumple/No cumple

Cumple/ No cumple

Cumple/ No cumple

12.1.1 Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal

La documentación legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/proponente, es

decir, que las personas física o jurídica está legalmente autorizado y habilitadc para realizar

las actividades comerciales solicitadas en el país, y su vez, para presentar ofertas. Esta

documentación solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPLE / ̂ 0 CUMPLE.
Tendrá carácter subsanable conforme a lo establecido en la sección numeral ll.l sobre "a)

Documentación legal" siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de

presentación de la oferta. El esquema de evaluación será el siguiente:

●* De conformidad con el artículo 72 del Reglamento núm. 416-23 no podrán establecerse reservas de derecho para
ampliar o reducir los criterios de evaluación y adjudicación, así como tampoco evaluar con hi se a criterios no
establecidos en esta sección.
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i

Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar
£]

Cumple/
b o Cumple

Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

Estar al d^ con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos
Internos (DGII), lo cual será verificado en línea por la institución.

Formularib de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

1 Cumple/
> o Cumple

Cumple/
O Cumple

4) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería

de la Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea
por la institución.

5) Registrci de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la

actividad comercial IMPRESOS, ROTULACION, referida en el numeral 82121507

sobre "objeto del procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser

depositado, será verificado en línea por la institución.

Cumple/

O Cumple

Cumple/
QSo Cumple

Copia del ¡Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción
correspondiente (vigente).

Copia de l^bs Estatutos sociales vigentes debidamente registrado en la Cámara de
Comercio y Producción correspondiente.

Copia de la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada

debidamente registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción

correspondiente.

1  Cumple/
No Cumple

'  Cumple/
N P Cumple

j Cumple/
Np Cumple

Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la

cual se designe expresamente el actual gerente o consejo de administración,

según aplique, que tiene potestad para firmar contratos a nombre de la

empresa participante, debidamente registrada en la Cámara de Comercio y

Producción correspondiente.

Cumple/

Np Cumple

Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^

debidamente firmado y sellado.
Cumple/

Sí) Cumple

Declaración jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente

manifestakdo que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo

8 numeral 3 y artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

' Cumple/
N) Cumple

Poder de rejireseníación otorgado ante Notario Público Nacional si es persona física o copia
de! Acta de la Asamblea del Consejo de Administración o de la Asamblea General de
Accionistas u Socios, según sea el caso. Si la sociedad comercial

Cumple/
I CumpleN

5 Para particijiar en este procedimiento, es un requisito indispensable que Ios(as) oferentes suscril?« 1 y entreguen
junto a su ofelta, el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta cqn D anexo en el
presente pliego de condiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la fase¡d Jsubsanación
prevista en eI,cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta s^ descalificada
haciéndose constar en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiei lo.
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^ No Cumple

Cumple/

No Cumple

Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar

participante está representada por su presidente  o Gerente, y siempre y cuando los Estatutos
Sociales ’le otorguen el Poder de Representación de la sociedad, no es necesario presentar
este requerimiento. Si aplica.

Cédula de identidad o Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de los
directivo^, representantes y accionistas/socios principales que representen más del (10%) del
capital social.

Cumple/

No Cumple

Certificado de no antecedes judiciales emitido por la Procuraduría General de la República,
del oferente y/o representante y/o de los directivos, representantes y accionistas/socios i
principales que representen más del (10%) del capital social, vigente. i

Cumple/
No Cumple

Si todos los socios de una sociedad comercial son personas jurídicas, se deberá depositar una
declaración jurada en la que se identifique el Beneficiario Final de la empresa.

Cumple/
Vo Cumple

12.1.2'Metodología y criterios de evaluación para la documentación finanllera

La documentación financiera debe permitir validar que el oferente/proponen :e cuenta con

estabilidad financiera para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. En al sentido, el

Oferente/Proponente debe acreditar su capacidad financiera con los documente s requeridos

en el 11.1 sobre "documentación financiera" de este pliego, que solo podrá ser evaluada bajo

la metodología CUMPLIO CUMPLE,

j

Los índicep financieros para evaluar la capacidad financiera son: I
a) indice de solvencia = activo total / pasivo total

Límite estáblecído: Mayor 1.20

Mayor o igual que >1.20 (Cumple)

Menor que 'f 1.20 (No cumple)
b) índice de liquidez corriente = activo corriente / pasivo corriente

Límite establecido: Mayor 0.9

Mayor o igual que >0.9 (Cumple)

Menor que ̂ 0.9 (No cumple)
c) índice dejendeudamiento = pasivo total/ patrimonio neto

Límite establecido: Menor 1.50

Menor o igu'al que > 1.50 (Cumple)

Mayor que < 1.50 (No cumple)

Si el Oferente/Proponente es un consorcio acreditará los indicadores de' capacidad

financiera de la siguiente manera:
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se considerarán los estados financieros de la empresa líder del Conláj
deberá tener una participación mínima del 50%. “ ̂
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1) En caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o promesa Q

●X

2) En caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio se aceptará lá ^maton
la partida de patrimonio de sus últimos Estados Financieros presentí ios por las
empresas que conforman el Consorcio, para alcanzar con el monto míniinq requerido.

s^O

rlDocumentación financiera

I Cumple/
No Cumple

Criterio a evaluar Documento a evaluar

Estados Financieros, dos (2
periodos de los último{S ¡
ejercicio(s) contabIe(s
consecutivo(s) años 2022 y 20ÍÍ3l
certificado(s) por una firma ii í

auditores o un CPA (contado |
público autorizado). i

ÍNDICE DE SOLVENCIA =
Activo Total / Pasivo Total
Límite establecido: Mayor 1.20
Mayor o igual que > 1.20 (Cumple)
Menor que < 1.20 (No cumple)

Cumple/
No Cumple

Estados Financieros, dos O
periodos de los último(s

contable(s
consecutivo(s) años 2022 y 20Í3
certificado(s) por una firma ii
auditores o un CPA (contado
público autorizado).

ejercicio(s)
ÍNDICE ¿E LIQUIDEZ CORRIENTE =
activo corriente/ pasivo corriente
Límite establecido: Mayor 0.9
Mayor o igual que > 0.9 (Cumple)
Menor que < 0.9 (No cumple)

Cumple/
No Cumple

Estados Financieros, dos (2
periodos de los último(s
ejercicio(s)
consecutivo(s) años 2022 y 2023
certificado(s) por una fi rma d<
auditores o un CPA (contadbi
público autorizado). '

contable(s
ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO =
pasivo total/ patrimonio neto
Límite esiablecido: Menor 1.50

I

Menor o igual que > 1.50 (Cumple)
Mayor qiJe < 1.50 (No cumple)

Cumple/
No Cumple

Copia de las Declaracion^é
Juradas Anuales del Impue^i
Sobre la Renta de Sociedades ^
Personas Físicas presentadas arit«
la Dirección General de Impuesto:
Internos (Formularios IR-I e IR
2), correspondientes a los añjo!
2022 y 2023. ¡

Validación de los Estados Financieros de los
años 2022 y 2023 con las declaraciones de la
DGII

Cumple/
No Cumple

12.1.3 Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnicz

Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en el nii: leral 11.1.2

"'documentación técnica" para demostrar los requerimientos exigidos en las es^ : cificaciones
técnicas y/o fichas descritas en este pliego (con sus anexos), la cual será evíl ada bajo la
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0

metodología Cumple/No cumple, de acuerdo al artículo 81 del Regíame
núm. 416-23. En esta, todos los documentos referidos se convierten ̂

obligatorios de la oferta y deberán ser cumplidos totalmente para que los

resultar habilitados para la segunda etapa, es decir, para la apertura y ev^í^ió
ofertas económicas.

to

■t I

La forma de evaluación será la siguiente:

Propuesta técnica
Cumple/

No Cumple
Criteri > a evaluar Documento a evaluar

CUMPLE/
Catálogo, fotos, fichas del bien, según aplique NO

CUMPLE]
Certificaciones de normas técnicas, calidad, de sostenibilidad,
etc., según aplique

CUMPL^/Cumplimiento
absoluto de los

requerimientos
establecidos en el
numeral il.1.2

"Documejntación
técnica", a. b. c. d.

NO
CUMPLE]
CUMPLE/

Certificaciones de experiencia, según aplique. NO
CUMPLE]
CUMPLE/

Certificaciones del fabricante, según aplique. NO
CUMPLE]

Sobre la Persona Física o Persona Jurídica

Criterio |iara evaluar Cumple/
No Cumple

Documento para evaluar

Cumple/Presentar evidencia de
experiencia de haber brindado

similaresservicios

(2) CertificacionesDos
expedida por los clientes al que
le ha dado el servicio

No Cumple

instituciones del Estado.
Numeral
“Documentación técnica”,
literal a) !

a

11.1.2

Metodología para evaluación de las muestras

Las muestras serán evaluadas bajo el criterio CONFORME/NO CONFORME en fcada uno de

los aspectojs descritos en el numeral 4 en las especificaciones técnicas,

Las especificaciones técnicas deberán indicar expresamente el tipo de muestra requerida, las
condiciones que debe consignar, la medida y la cantidad, así como cualquier («tro aspecto
determinante para su evaluación, (Pruebas del equipo en el agua, la resistencia) cc nsiderando
el principió de razonabilidad y proporcionalidad  y su vinculación con el contraib .
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12.2 Metodología y criterios de evaluación de oferta económica

La evalukción de las ofertas económicas será bajo la metodología Cumple/ n )

Tabla para evaluación económica "Cumple/No cumple

Propuesta económica
Cumple/

No Cumple
Criterio a evaluar Documento a evalual

Garantía de la Seriedad de la Oferta. Correspondiente a
Fianza por un monto equivalente a uno por ciento (1%)
dei morto de la oferta presentada. Esta deberá ser
presentalla mediante póliza expedida por una compañía

de segur|)s autorizada por la Superintendencia de Seguros
para operar en la República Dominicana.

cumple/
no cumple]

Garantía de seriedad deil)
oferta presentada ●

Oferta económica presentada en pesos dominicanos
(RD$). Líos precios deberán expresarse en dos decimales
(XX.XX|) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas),
impuestos y gastos que correspondan, transparentados e
implícitos según corresponda y en la unidad de medida
establecí la en el Formulario de Ofeita Económica
SNCC.F.033 sin alteraciones ni correcciones

CUMPLE
Formulario de Oferta

Económica SNCC.F.033
presentado ¡ i

NO
CUMPLE

Formulario de
Económica
presentado

Ofer a
SNCC.F. )■ $

CUMPLE
Ser la oferta de menor precio de entre las ofertas que
cumplak con todos los demás criterios.

NO
CUMPLE

12.3 Criterio de adjudicación

El criterio de adjudicación para determinar la oferta más conveniente deberá ser ístablecido
de manera inequívoca en el pliego de condiciones  y podrán ser los siguienteí:

●  Adjudicación basada en menor precio. Se adjudicará la oferta de menoi]precio
económico, de entre aquellas ofertas técnicas que hayan cumplido prevjanente con
todo lo solicitado en el pliego de condiciones

Nota. Losí oferentes que resulten adjudicado serán los responsables del cubrir ló‘ honorarios
del notario que participe en el proceso. ,
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SECCIÓN II: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADJUDK ACIÓN

1. Recepción de ofertas técnicas "Sobre A" y ofertas económicas "Sobre B

De conformidad con el artículo 114 del Reglamento 416-23 este procedimie ;lto bajo la

modalidad de Comparación de Precios MESCYT-CCC-CP-2024-0024, CONtIrÍVTACION
DE EMPRESAS PARA LICENCIAS INFORMATICAS PARA SOFTWAltb DE USO

DEL MINISTERIO, la recepción, apertura y evaluación de las ofertas se llevi ; í a cabo

dos etapas:

en

'  las ofertasPrimera etapa. Para la presentación y recepción de las ofertas técnicas

económicas y la apertura y evaluación de las ofertas técnicas y;

Seglunda etapa. La apertura y evaluación de las ofertas económicas.

Las ofertas técnicas sobre A se recibirán el día 27/09/2024, las ofertas económiog^
recibirán el día 11/10/2024. tal cual establece el cronograma del pliego de con

dj;

sobre B, se
ones

Cuando se trate de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, el sistema de forntó automática

se registra la fecha y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas ene: ptadas, sin

posibilidad de que se conozca su contenido hasta que la institución contrata i í realice la

apertura, en la fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades previsto e ii b1 presente

pliego de condiciones. |

[
Cuando se trate de ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Operativa d \

Contrataciones (UOCC) será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elat \>

registro del oferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derechc .

conduce de recepción de oferta entregada. ^

_ompras y

ar y llevar
recibir un

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los sobre: de los(as)

oferentes/proponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aüi que el acto

de apertura no se inicie en la fecha y/o en la hora señalada en el pliego de condic ones.

2. Apertura de ofertas técnicas "Sobre A'

La apertura de las ofertas técnicas recibidas ya sea en formato papel o electróni< :

realizará en acto público en presencia del CCC y del(la) Notario Público actúan ?

los(las) oferentes que deseen participar para quienes la asistencia será voluntan r nunca

se

/ de
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á ̂eíB^s y a tiavéí^'obligatoria, en la fecha, lugar y hora establecidos en el cronograma de actiy
de nuestro canal de YouTube @MESCYT /■?

)
í«

n

Concluido el acto de apertura, el(la) Notario Público actuante dará por
indicando la hora de cierre. Las actas notariales deberán ser publicadas en
de que estén disponibles para consulta de todos los interesados \m

o
")7

3. Evaluación de ofertas técnicas "Sobre A", aclaraciones y subsanación

( dficación de

r  ítodología y
uación de la

Los(as) peritos designados para la evaluación, procederán a la validación y
los documentos de la oferta técnica o "Sobre A" evaluando conforme a la

criterios establecidos en Sección I, numeral 12.1 Metodología y criterios de e^
oferta técnica “Sobre A”. I

sta antes de
I o la DAF,
os términos

improbar la

Ante dudia sobre la información presentada, los(as) peritos podrán solicitar
emitir el informe definitivo, mediante acto administrativo emitido por el '
según corresponda y notificado por la UOCC al (la) oferente, las aclaraciones
del artícúlo 123 del Reglamento núm. 416-23 que considere necesarias y Ib
veracidad de la información recibida, cursándole del mismo modo.

%

Los(as) peritos emitirán un informe preliminar de evaluación técnica en el cua fle indicará si
las ofertas cumplen con los criterios establecidos en este pliego o si existen c
reservas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de confot'
normativa.

esviaciones,
idad con la

En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores d i
tipo subsánables, los(as) peritos procederán de conformidad con lo establecid( |
III del artículo 8 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y artículos 120,1
Reglamento núm. 416-23 para solicitar, mediante acto administrativo emitido f
DAF, según corresponda y notificado por la UCXIC al (la) oferente, las subsa
plazo previsto en el cronograma de actividades.

\aturaleza o
n el párrafo
1 y 122 del

)  el CCC o la
< :iones en el

) 5) oferentes
[onderación

Este informe también será publicado en el SECP y notificado a todos(as) lof
participantes y contendrá los elementos a subsanar y el resultado de la
preliminar.

Concluido el plazo para las subsanaciones, los(as) peritos emitirán un infomu i efinitivo de
evaluación técnica conforme al documento estándar del SNCCP que describi < de manera
pormenorizada la evaluación realizada a todas las ofertas recibidas, su ponden :
cumplimiento, si agotó fase de subsanación y la recomendación, con base e
establecidos, de los(as) oferentes que deben ser habilitados para la evaluación l
económicas. El CCC o la DAF (según corresponda) aprobará si procede el infoi i =
de evaluación de ofertas técnicas, mediante im acto administrativo debidamei it motivado.
El acta indicará los oferentes habilitados y no habilitados para la apertura y eva] a ción de sus
ofertas eccinómicas. I

3n, nivel de
os criterios
sus ofertas
definitivo
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A los(as) oferentes cuyas ofertas técnicas no hayan superado los mínimos est¿ 1

pliego de condiciones, les serán devueltas sus ofertas económicas sin abrir si fu e

en soporte papel, y si fueron recibidas a través de SECP permanecerán sin abi ir eh<^

y sin ser ponderadas.

Todos los informes de evaluación y el acto de aprobación del CCC o

corresponda) así como las notificaciones de subsanación y las subsanaciones

plazo, s¿ harán constar en el SECP aun hayan sido recibidas en formato papel- >

DAF (según
realizadas en

físico.

4. Evaluación de muestras

Durante la fase de evaluación técnica, se procederá a la valoración de las mu ístras cuando

hayan sido solicitadas previamente en el pliego de condiciones, de acusrdo con las

especificaciones requeridas en las Fichas Técnicas y a la ponderación de la d )cumentación

solicitada al efecto, bajo la modalidad "CUMPLE/ NO CUMPLE".

Para que una muestra pueda ser considerada Conforme, deberá cumplir con toe as y cada una
de las características contenidas en las referidas Fichas Técnicas. Es deci r que, el no

cumplimiento en una de las especificaciones implica la descalificación de lal nuestra y por

tanto de la oferta técnica para el ítem correspondiente y la declaración de No :onforme del
bien ofertado. I

Los(as) peritos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de las

Especificaciones Técnicas de cada uno de los bienes ofertados, bajo el criterio ir dicado. En el

caso de no cumplimiento, dicho informe indicará las razones de forma individt alizada.

Una vez concluida la evaluación de las muestras, aquellas que hayan sido ev

cumplan ton los requerimientos indicados, serán devueltas a sus respectivos(as

tales fines la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones notificará a lo's

para que,: en la fecha y hora indicadas, procedan  a retirar sus muestras. La
conservará muestras descalificadas.

iluadas y no
oferentes. A

as) oferentes
i] istitución no

Los(as) peritos emitirán su informe al CCC o a la DAF, según correspon la sobre los

resultados de la evaluación de las Propuestas Técnicas "Sobre A" y las muestras evaluadas, a
los fines de la recomendación final sobre los(as) oferentes que deberán ser habíli ados para la
evaluación de sus ofertas económicas "Sobre B".

Las muestras que hayan sido evaluadas y cumplido con los requerimi mtos, serán

custodiadas hasta la adjudicación para ser contrastada con el bien entregado ér el marco de

la ejecución del contrato y luego de la recepción conforme y definitiva de tod^ las entregas
programadas. Con la entrega del bien que finalmente realice el(la) adjudicataria (o). Una vez

adjudicado el contrato, la UOCC notificará a los(as) oferentes que no resultaron adjudicados

para que procedan a retirar sus muestras en la fecha y hora indicadas. La ir stitución no

conservará muestras cuyas ofertas no hayan sido adjudicadas. |
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5. Debida diligencia

El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, MESCYT parí

exposición de este procedimiento de contratación  a riesgos legales, operativos,:

tecnológicos, antrópicos, económicos, de corrupción, de integridad, reputacionale s, de lavado
de activos, de conflictos de interés, de colusión, entre otros, durante la fase dt evaluación

técnica se llevará a cabo la debida düigencia a los oferentes participantes come medida de

mitigación! para los diversos riesgos asociados con el procedimiento, gara itizando la

integridad] transparencia y legalidad de este.

En ese seritido, MESCYT se reserva la facultad de realizar el proceso de debida diligencia

dentro del marco de la presente contratación a fin de: ¡

1) Comprobar y verificar la identidad del proveedor sobre la base de docum íntos, datos

o informaciones obtenidas de fuentes fiables e independientes; I

2) Identificar al Beneficiario Final de la empresa proveedora;

3) La existencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a c ditos contra

la administración pública, lavado de activos y otros;

4) Constatar errores o escrituras similares en los documentos presentados ¿i: r diferentes

empresas en el procedimiento de contratación;

5) Identificar coincidencias en algunos de los datos suministrados ;(b‘ distintos

proveedores tales como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros: I

6) Validar los permisos, licencias o autorizaciones de entidades compi¡lentes como

Dirección General de Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Pro i acción, que

administran el Registro Mercantil, entre otros;

7) Prevenir vulneraciones al régimen de inhabilidades para contratar c¿ i el Estado,

establecido en el artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones;

8) Determinar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios pul licos de la

organización para gestionar posibles conflictos de interés;

9) Identificar propuestas idénticas en el procedimiento de contratación;

10) Detectar si una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o i icia de una

persona jurídica, la cual, a su vez se encuentra participando en el procedimi í ^to.

11) Determinar la presencia de empresas recién constituidas en un procí í imiento de

contratación, que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas i i la vez que

se asocian a im mismo proponente.

I

Si durante la realización de la debida diligencia, se determina que el oferente x

inhabilidades, ha proporcionado información falsa, o ha manipulado ! >

documentos, así como participado en prácticas de colusión, coerción u obstruccil u., la entidad

contratante deberá comunicar al oferente por escrito la existencia de tales indidf s. Además,

le otorgará im plazo de tres (3) días hábiles para que el oferente presente, tambián

sus argumentos y evidencias que demuestren que no existe lo alegado.

Si el oferente no presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no ̂  Refiere a lo

solicitado o no logra demostrar la inexactitud de los indicios identificadít b, quedará
descalificado. En consecuencia, su oferta será desestimada, lo cual será doCi Rentado y

tá sujeto a
falsificado

por escrito.
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d^ías den:]ías q
^o,¿b^: /í

motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica, sin perjui^

acciones civiles, administrativas y penales que pudieran corresponder.
I

’Vj VS'.O'
O'

■ yj

6. Apertura y evaluación de las ofertas económicas "Sobre B

2' examen de la

¡: onograma de

con el de I y oferentes
en formato o

a plataforma

Posterior a la evaluación técnica y al conocer los oferentes habilitados para

propuesta económica se convocará nueva vez en la fecha establecida en el

actividades del presente pliego de condiciones, a un acto público

habilitados y el(la) Notario Público para abrir las ofertas económicas recibic

soporte papel y para desencriptar las ofertas enviadas electrónicamente v
SECP. :

n remienden

del pliego de

laSe entregará a los(as) peritos las ofertas económicas para que las evalúen y

adjudicación conforme a la metodología y criterios establecidos en 12.2 y 1213

este pliego jimto a la garantía de seriedad de la oferta.

En la fase de evaluación de las ofertas económicas los peritos también j c irán solicitar

aclaraciones en los términos del artículo 123 del Reglamento núm. 416-23 vin s ladas a éstas,

siempre que se realicen en el plazo establecido en el cronograma de actividade 5 e este pliego.

Del mismo modo, los peritos podrán aplicar correcciones de errores aritr ;ticos, en los

términos y condiciones del artículo 129 del citado Reglamento. Dichas corree 3 mes luego de

realizadas deberán ser expresamente aceptadas por lo oferentes en los plazos e tablecidos en

el cronograma de actividades del presente pliego de condiciones. Si el oferen | no acepta las
correcciones su oferta será rechazada lo cual será documentado y n o ivado en el

correspondiente informe de evaluación emitida por los peritos evaluadores d ignados.

; m de ofertasLos resultados de la evaluación se presentarán mediante informe de evaluíÁ

económicas SNCCP, informe pericial debidamente motivado y con los |

evaluación de cada oferta de forma individualizada, en el que se incluirá fi 1 reporte de

lugares ocupados que indiquen el orden de preferencia, para fines de judicación y

suplencia, ante un eventual incumplimiento del(la) adjudicatario(a), o en i defecto, se
recomiende la declaratoria de desierto o cancelación del procedimiento.

7. Subsánación de la garantía de seriedad de la oferta ,

'c ítalles de la

La garantía de seriedad de la oferta podrá ser subsanada en estos casos dos caS' s:

1) Ctiando contiene errores materiales o en la moneda solicitada y; '

2) Cuando resulte en un monto insuficiente, producto de una correc<^( n aritmética
realizada a la oferta económica.

Verificada una de estas situaciones, los(as) peritos deberán solicitar antes de eilr tir el informe

de evaluación de ofertas económicas, mediante acto administrativo emitido } t ■ el CCC, y

notificado por la UOCC, que el (la) oferente subsane la garantía de seriedad de k oferta, quien

deberá presentarla en el plazo señalado en el cronograma de actividades [i: ú pliego de
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iTífeiitado jcondiciones, en caso contrario, su oferta será desestimada, lo cual será

motivado en el correspondiente informe.

'.é

8. Confidencialidad de la evaluación

La información relativa al contenido de las ofertas, las subsanaciones, s< (licitudes de

aclaraciones y las evaluaciones realizadas por los peritos no serán reveladas a 1© i oferentes ni

a otra persona que no participe oficialmente en el procedimiento, hasta tanto k i CCC haya

aprobado^ los informes de evaluación de ofertas emitidos, los cuales deberán S( r publicados

en el SEQP y notificarse directamente a todos los oferentes participantes, de con: ormidad con

los artículos 125 y 133 del Reglamento núm. 416-23.

9. Desempate de ofertas

En caso de igualdad en la calificación final en dos o más ofertas, ya sea por igualdad dí precios o por

igualdad de puntaje, se procederá con la adjudicación mediante una selecciótí

sorteo, el cual se llevará a cabo de manera pública, con los oferentes empatados

presencia de Notario Público, quien certificará el acto |

al azar, tipo

el CCC y en

10. Adjudicación^

El CCC luego del proceso de verificación y validación del informe de {valuación y

recomendación de adjudicación emitido por los(as) peritos y, tras verificar qu¿ il a evaluación

se haya realizado con base en los criterios y condiciones establecidos en il pliego de

condiciones, aprueban el informe y emiten el acto contentivo de la adjudicác: 6n. Tanto el

informe dé los peritos como el acta del CCC deberá publicarse inmediatamente m el SECP.

La UOCC deberá notificar el acto de adjudicación  y sus anexos, si tuviese, incluát d el informe

de evaluación de los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, ' :onforme al

procedimiento y plazo establecido en el Cronograma de Actividades de este plit go.

En el evento de que el adjudicatario se negase de forma injustificada a presente f la garantía

de fiel cumplimiento y a suscribir el contrato, el CCC ejecutará la garantía de st riedad de la

oferta siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 210 del Reglamento nú n. 416-23.

11. Garantías del fiel cumplimiento de contrato

Para poder suscribir el contrato el(la) o los(las) adjudicatarios(as) deberá l constituir

previamente una garantía de fiel cumplimiento de contrato en favor de Ministerio de

Educación Superior Ciencia y Tecnologia, MESCYT para asegurar que cumjJlirá con las

condiciones y cláusulas establecidas en el pliego de condiciones y en el contra! o y que los

bienes sean entregados de acuerdo con las condiciones y requisitos previstos ( n pliego de

condiciones, las especificaciones técnicas, la oferta adjudicada y el propio contra d.

^ Ver definición numeral 1 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23.
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Q.
En esos casos, corresponderá al adjudicatario(a) presentar en un plazo no maví^de ci^(í (
hábiles una garantía de tipo Póliza de Fianza por el equivalente al cuatro JQKcKBto (4'3í>) de^

monto de, la adjudicación. SÍ se trata de un adjudicatario certificado como í^l equ^sf^lenl;^
será uno por ciento (1 %) del monto de la adj udicación y solo le será exigida la fi^z^ e s^gi4^. SPsey
trata de un adjudicatario extranjero, el plazo para presentar la garantía es de diez {Iw^

Si se trata de un adjudicatario certificado como MIPYME, el equivalente será u no por ciento

(1 %) del monto de la adjudicación y solo le será exigida la fianza de seguro. Si »e trata de un

adjudicatario extranjero, el plazo para presentar la garantía es de diez (10) días hábiles.

dial ●m
Z

La vigencia de la garantía será de mínimo seis meses contados a partir de la ccnstitución de
la misma y hasta el fiel cumplimiento y hasta la liquidación del contrato.

Si el(la) o'los(las) adjudicatarios(as) no presenta la garantía de fiel cumplimiento de contrato
en el plaZo señalado, se considerará una renuncia  a la adjudicación que dará ])aso a que la
institución contratante ejecute su garantía de seriedad de la oferta y proceda a realizar ima
adjudicación posterior al oferente que haya quedado en segundo lugar, confoii ne al reporte
de lugares ocupados.

La garantía de fiel cumplimiento será devuelta luego de la recepción conformé
contratados.

ie los bienes

12. Adjudicaciones posteriores

En caso de incumplimiento del(la) oferente adjudicatario, de no presentar la ga *antía de fiel
cumplimento o de rechazar suscribir el contrato, se procederá a solicitar, mediar te "Carta de
Solicitud de Disponibilidad", al oferente en segundo lugar, de conformidad con ú reporte de
lugares ocupados, que certifique si está en capacidad de suministrar los bienes ofertados.
Dicho Oferente/Proponente contará con un plazo de cinco (5) días calendario pa: a responder
la referida solicitud. En caso de respuesta afirmativa, el(la) Oferente/Proporente deberá
presentar la Garantía de Fiel cumplimiento de contrato, como se requiere en el numeral 10 de
la Sección II para suscribir el contrato.

En caso de que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contraty así como
sucesivamente ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, el CCC declarará el
procedimiento desierto mediante acto administrativo debidamente motivado 2 iniciará la
convocatoria a un nuevo procedimiento de selección.

SECCION III: DISPOSCIONES GENERALES PARA EL CONTR.VTO

1. Plazo para la suscripción del contrato^

El contrató entre el Mescyt y el(la) adjudicatario(a) deberá ser suscrito en la fecha que
establece el cronograma de actividades del presente pliego de condiciones, el cü¿ 1 no deberá
ser mayor a veinte (20) días hábiles, contados desde la fecha de notificc ción de la
adjudicación, de conformidad con el artículo 164 del Reglamento 416-23.

’ Ver definición en el artículo 4 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones.
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2. Validez y perfeccionamiento del contrato

El contrato será válido cuando para su suscripción se haya cumplido ccín

jurídico y cuando el acto definitivo de adjudicación y la constitución de la 'C j

Cumplimiento de contrato hayan sido satisfechas. ¡

El contrato se considerará perfeccionado una vez se publique por el SEOP

institucional de MESCYT en un plazo no

suscripción y, además, en el caso de las instituciones sujetas a la Ley núm. lí

Nacional de Control Interno, se haya registrado en la Contraloría General d^'Ih República.

en el portal

mayor de cinco (5) días hábiíí $ luego de su
D7 del Sistema

y

3. Gastos legales del contrato:

En este procedimiento de contratación los gastos de la legalización de firiru g del contrato

resultan;te por parte del notario serán asumidos por los oferentes que result¿i adjudicado

4. Vigencia del contrato

La vigencia del Contrato será por SEIS MESES a partir de la fecha de la suscri¿»|; lón del mismo

y hasta su fiel cumplimiento y liquidación, de conformidad con el Cronograjd B de entregas,

el cual formará parte integral y vinculante del mismo. '

5. Supervisor o responsable del contrato

El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnologia ha designado coirii i supervisor o

responsable del contrato a:

Encargada del Departamento Jurídico

6. Entregas a requerimiento

El MESCYT, solicitará que el objeto de la contratación se cumpla en su totalica J al momento
de recibir la certificación de la contraloría, estos bienes se requerirán en su totM dad de forma
inmediata. '

El adjudicatario(a) entregará las pólizas de seguro a requerimiento de la institución y d 5 forma

inmediata; antes de los 5 días calendarios posteriores a su requerimiento |

7. Anticipo y Garantía de buen uso de anticipo

Solo se entregará anticipo al adjudicatario certificado como MIPYME. El plazo para labntrega no será

mayor de quince (15) días hábiles a partir del registro su en la Contraloría General de la República y

contra presentación de una garantía de buen uso de anticipo de tipo Póliza de Segur p que cubra la

totalidad del veinte por ciento (20%) del Avance Inicial. '
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Si el suplidor que resulte adjudicado solicita el anticipo del 20%, la forma dél pag
es a crédito a 45 días, a presentación de factura después de la certificación de servicidkr^^
se indica.

La garantía de buen uso de anticipo será devuelta cuando el(la) contratista;

cumplió con todas las obligaciones del contrato. El monto máximo que será d¿

igual al monto dado como anticipo.

8. Suspensión del contrato

El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnologia Mescyt podiá

suspensión temporal del contrato mediante acto administrativo motivado Ib "

máxima autoridad y notificado al(la) contratista, por las causas que estableció

numeral ¡5) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y el artículo 182 del R

ordenar la

iscrito por la
el artículo 31

lamento 416-

23.

La DGCP, también podrá ordenar la suspensión del contrato como resultado d i una medida

cautelar impuesta en el marco del conocimiento de un recurso, investigación q d ̂ habilitación.

9. Modificación de los contratos

Toda modificación del contrato sea unilateral o prevista en el pliego de é'i: adiciones, se

formalizará a través de una enmienda con el contenido previsto en el a^culo 164 del
Reglamento núm. 416-23 y previo a realizarse cualquier prestación susl nitada en la

modificación deberá ser publicada en el SECP. j

10. Equilibrio económico y financiero del contrato

I

El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnologia, Mescyt, ado^|:irá todas las

medidas necesarias para mantener las condiciones técnicas, económicas y Jiuancieras del

contrato durante su ejecución. En el evento de que estas condiciones no se mar t Ingan, puede

dar paso ja una ruptura del equilibrio económico  y financiero del contrato ¡j jue afecte al
contratista o a la institución, siempre que se origine por razones no imputables i . la parte que

reclama lá afectación y que no tenía la obligación de soportar. |

La afectación puede dar paso al derecho tanto al contratista como al Ministeriojc te Educación

Superior,! Ciencia y Tecnologia, Mescyt a procurar el restablecimiento el equilibro

económico y financiero del contrato con sus correspondientes ajustes. No obstia ̂ te, el hecho

de que una de las causas que provocan la ruptura del equilibrio económico se ¿ jterialice, no

significa que, automáticamente, se ha podido comprobar el daño económico fkra quien lo

invoque. '

En ese sentido, para el restablecimiento del equilibro económico y financierc|¡ > leí contrato,
quien lo invoque deberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el a: jcedimiento
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previsto en el artículo 32 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones^lo

176,177 y 178 del Reglamento núm. 416-23.

11. Condiciones de pago y retenciones

La institución contratante procederá a realizar un primer pago correspondiente al Anti< i id

adjudicatario certificado como MiPYME, correspondiente al veinte por ciento (20®/J

Contrato y ¡este pago se hará en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles a partii
contrato. I

la firma del

Para los oferentes que NO SON certificado como MIPYME, se realizará un único pag

hará en un período no mayor de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de que el pi

al supervisor o responsable del contrato las facturas de las pólizas.

Este pago se
’eedor remita

12. Subcohtratación

El(la) conúatista podrá subcontratar la ejecución de hasta el 50% del monte

comprendidas en este pliego de condiciones, con la previa y expresa auto:

institución contratante de acuerdo con el numeral 2) del artículo 32 de la Ley
sus modificaciones.

( e las tareas

ación de la

1 m. 340-06 y

El(la) oferente, al momento de presentar su oferta, debe indicar el detalle de 5 adquisición

de los bienes que subcontrataría y las personas físicas o empresas que suministra: ín cada uno

de ellos, quienes no podrán estar en el régimen de inhabilidades previsto en elm :tículo 14 de

la Ley y sus modificaciones; en el entendido, que el(la) contratista será se^ dariamente

responsable de todos los actos, comisiones, defectos, negligencias, I: íscuidos o

incumplúrüentos de los(as) subcontratistas, de sus empleados(as) o trabajador^ > as).

13. Recepción de los bienes

Concluida'la entrega de los bienes, el personal designado por la institución cont

del contrato procederá a completar un acta de recepción provisional donde!

partir de las especificaciones técnicas, si los bienes adquiridos cumplieron

pactado. \

> responsable

( etermine, a

) no con lo

Si el suministro de bienes fue acorde con las especificaciones técnicas, la instip

formalizarla mediante la recepción conforme en un plazo quince (15) días hábilí

día siguiehte de notificada entrega de los bienes. El proveedor tiene derecho d

institución contratante la emisión de la recepción conforme, sino lo realiza fe

plazo.

pión deberá

! a partir del
intimar a la

el referido

De existir cualquier anomalía con la prestación,  y se tenga tiempo suficiente para qü^ el proveedor

corrija las faltas antes de que se cumpla el período en que se necesita, la institución detói i notificar en

un plazo de cinco (5) días hábilesi4, al proveedor para que subsane los defectos y bibceda, en un

plazois no superior a cinco (5) días hábiles, a la corrección de los errores detectados. :
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En los casos donde el proveedor no haya cumplido con la corrección en lo;

entrega de los mismos, antes del período en que la institución lo requería, esta

en un plazo de cinco (5) días hábiles, el acta de no conformidad con la recepci(^

y, conforme con el debido proceso, puede iniciar las medidas m

correspondientes por la falta del proveedor. /1|

■enes o en la

14. Finalización del contrato

El contrato finalizará por una de las siguientes condiciones que acontezca ei
Cumplimiento del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) por J s causas de
resolución previstas en el artículo 190 del Reglamento núm. 416-23

15. Incumplimiento de contrato y sus consecuencias.

Se considerará incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sh
aquellas contempladas en la normativa:

perjuicio de

a) Lá mora del proveedor en la entrega de los bienes por causas imputa i ís a éste por
más de cinco (5) días calendario

b) El incumplimiento de la calidad de los bienes exigidas en las especificac ¡c tes técnicas,
prevista en el presente pliego de condiciones;

c) El suministro, prestación o entregas incompletas de las solicitadas y/o judicadas.

El incumplimiento del contrato por parte del(la) proveedor podrá suponer
resolución del mismo de conformidad con el artículo 190 del Reglamento de
además el(la) contratista ser pasible de las siguientes sanciones previstas en el ^
la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, sin perjuicio de las acciones penale
correspondan.

la causa de

I plicación, y
tículo 66 de

civiles que

16. Penalidades por retraso

1- Ejecución de las garantías
2- Rescisión unilateral sin responsabilidad para la entidad contratante

17. Causas de inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.

La institución contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contrataci tes Públicas
el inicio de un procedimiento administrativo sancionador, contra el(la) oferent contratista
que ha coirietido alguna de las infracciones regladas en el artículo 66 de la Ley m. 340-06 y
sus modificaciones.

El procedimiento administrativo sancionador por las infracciones administrad
en los numerales 7) al 10) del indicado artículo, podrá ser iniciado de oficio pa
en el cumplimiento de su función de verificar que se cumplan con las norma
identifica indicios de que han sido cometidas.

is referidas
a DGCP, si
leí SNCPP,
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il ■

SECCION IV: GENERALIDADES

1. Siglas y acrónimos

CAP Certificado de Apropiación Presupuestaria

Certificado de disponibilidad de cuota para comprometer

Comité de Compras y Contrataciones
Dirección Administrativa Financiera

Dirección General de Contrataciones Pública

Plan Anual de Compras y Contrataciones

Máxima Autoridad Ejecutiva
Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas.

Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas
Sistema de Información de la Gestión Financiera

Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

CCPC

CCC !

DAF s
DGCP

PACC

MAE

SECP:

SNCP,

SIGEFi

UOCC

2. Definiciones

estándar, lasPara la implementación e interpretación del presente pliego de condicior í

palabras y expresiones que se citan tienen el siguiente significado:

os productos,
uos accesorios

le los propios

1) Bienes^: Los objetos de cualquier índole, incluyendo las materias prima

los equipos otros objetos en estado sólido, liquido o gaseoso, así como los ser

al suministro de esos bienes, siempre que el valor de los servicios no exceda d
bienes. I

2) Bienes Comunes^: Son aquellos que pueden ser objetivamente definidos

de forma sencilla y corriente debido a que son regularmente comprados y i i izados por el

sector privado, o que tienen especificaciones técnicas y patrones de desen mo y calidad

objetivamente definidos. I

r el mercado.

3) Bienes no comunes’*^: Son aquellos que por sus características y especificar iic res especiales

no pueden ser considerados como comunes, debido a su alto nivel de compF : lad.

;i rrelacionadas

i: vestigación y

4) Ciclo ,de vida del producto^i: Se refiera a todas las fases consecutivas o ii

que sucedan durante su existencia de un producto, obra o servicio, desde la i

desarrollo, diseño, materiales utilizados, fabricación, comercialización, incluiJ

utilización y mantenimiento del producto o servicio, hasta que se produzca h
desmantelamiento o el final de la vida útil.

d el transporte,

{  liminación, el

“ Artículo 4 de Iñ Ley 340-06 y sus modificaciones

9 Numeral 2, artículo 4 del Reglamento de Aplicación 416-23

'0 Numeral 3, artículo 4 del Reglamento de Aplicación 416-23
” Numeral 6.10 del Artículo 6 de la Política de Compras Públicas Verdes, emitida por la DGCl 5 MIMARENA.
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5) Conflictos de Interés^-: Es aquella situación en la que el juicio del individilc {cov(t

a su interés primario) y la integridad de una acción, tienden a estar indebidat ei

por un interés secundario, de tipo generalmente económico o personal.

uidos

6) Debida Diligenciad^- Conjunto de procedimientos, políticas y gestiones

los sujetos obligados establecen un adecuado conocimiento sobre el comitéj Í
contrataciones, personal de las unidades operativas de compras y contratacidn is

1

7) Desglose de Precios Unitarios: La lista detallada de tarifas y precios qu' 5 muestren la

composición de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en 'é Presupuesto
Detallado.

8) Empresa vinculada: Empresa subsidiaria, afñiada y/o controlante. Se conisi dera que una

empresa es subsidiaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afüiallí con respecto

a otra u otras, cuando todas se encuentran bajo un control común. i

9) Gestión de Riesgos^^: Es un proceso para identificar, evaluar, manejpi y controlar
acontecimientos o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un á eguramiento

razonable respecto del alcance de los objetivos de la organización.

10) Informe pericial: Documento elaborado por una persona o grupo de personas en su

calidad de peritos que contiene los resultados de sus indagaciones, evali .aciones, sus

conclusiones y recomendaciones que servirá de sustento para deliberacipr y posterior

decisión del órgano responsable de un proceso de contratación.

11) Oferente/proponente habilitado: Aquel que participa en el proceso de seléC' ión y resulta
habüitadó en la fase de Evaluación Técnica del Proceso.

12) Riesgo^S; Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos. Puede ser positiyo, negativo o

ambos, y puede abordar, crear o resultar en oportunidades y amenazas.

13) Servicios^®: La prestación de actividades o serie de actividades cuyo obje o implica el

desarrollo' de prestaciones identificables para satisfacer necesidades de los eilt ís y órganos

relacionados con el normal cumplimiento de su función administrativa vinculs da al interés

general o como solución de problemas y necesidades de la institución contratan e.

14) Especificaciones técnicas: ̂^'Son aquellas que describen los bienes y las ob^a í a contratar
atendiendo estrictamente a lo requerido por la institución contratante para sí tisfacer una

necesidadj con fundamento en estudios previos realizados, sin incluir caraót TÍsticas que

tiendan a favorecer a una marca o a un tipo de oferente en particular, buscaríd D generar la

Definición extraída de la Gidade Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública la DGCP.

'3 Definición extraída de la Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública dí la DGCP.

'●* Definición extraída de la Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pitblka d< la DGCP.
'3 Definición extraída de la Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública dí la DGCP.

Artículo 4, numeral 7 del Decreto Núin. 416-23. i ,
Numeral sj artículo 4 del Reglamento de Aplicación 416-23 '
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r>\jCACIÓ/7

más amplia competencia posible entre oferentes de diversas marcas y proi li fctc^
satisfacerla.

3. Objetivo y alcance del pliego

El presente pliego establece un conjunto de cláusulas jurídicas, econ

administrativas, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facul

obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extran

participar en el procedimiento, COMPARACION DE PRECIOS coi

Referencia: MESCYT-CCC-CP-2024-0024, así como el debido proceso que ̂

para lá recepción, evaluación y determinación de la oferta más conveniq

adjudicación y suscripción del contrato.

as, que
.el número de

á llevado a cabo

1  ;e para fines de

eseen

El pliego de condiciones se encuentra organizado en función de las instn : iones que debe

suministrarse a los(as) oferentes para que puedan elaborar sus ofertas, con : :an cómo serán

evaluados y las características y condiciones del contrato a suscribir. ,

4. Órgano y personas responsables del procedimiento de selección

LICENCIAS

lESCYT-CCC-

ión es el CCC,

ín el artículo 9

Para la contratación CONTRATACION DE EMPRESAS PAR.

INFORMATICAS PARA SOFTWARE DE USO DEL MINISTERIol

CP-2024-0024, el órgano responsable de la organización, conducción y ejecj

que debe ser conformado dentro de la institución, de acuerdo con lo previsf

del Reglamento Aplicación 416-23.

locimiento del

imitido por la

podrán tener
ratadón.

El CCC, considerando los criterios de competencia, experiencia en el área y (

mercado, bajo los lineamientos del instructivo para la selección de perito '

Dirección General de Contrataciones Públicas^^. Los peritos designados i ;

conflicto de interés potencial ni real con los oferentes ni con el objeto de la c( :

Los peritos designados deberán suscribir, previo  a evaluar las ofertas, una d

no tienen conocimiento de ningún hecho que genere un conflicto de interés

aparenté conforme al Código de Pautas de Ética e Integridad del SNCCP.

[  iración de que

{ ú, potencial o

Si se comprueba la existencia de un conflicto de interés la institución M«

EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA podrá determinar i I

puede evitarse, neutralizarse, mitigarse o resolverse de otro modo, en cuy

designado mediante acto motivado deberá ser sustituido y notificarse a 1
mediante circular del CCC mediante el SECP.

MSTERIO DE

conflicto no

aso el perito

proponentes

Todas las comunicaciones y solicitudes que realicen los (las) oferentes serán dtt jidas al CCC,

como órgano deliberativo y decisorio de la compra  o contratación de que se t ● e.

lisponible en el
vos".

** Consultar instructivo emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas vigent

enlace; https:/ /www.dgcp.gob.do, sección "Sobre Nosotros", apartado "Marco Legal", "Instn
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5. Marco normativo aplicable

En esté procedimiento de selección, el contrato y su posterior ejecución, pai)a

la normativa vigente en contrataciones públicas, su interpretación D

controversias e investigaciones, se aplicará el siguiente orden de prelación: ,

1) Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio dé J015.

2) Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérie í y República

Dominicana (DR-CAFTA). ' !

3) Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, ServiciOií

modificaciones, del 18 de agosto de 2006.

y Obras y sus

4) Ley núm. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus ni. (dones con la

Administración y de Procedimiento Administrativo de fecha 08 de agosto 2013.

5) Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, aprobado mediante E é Ireto núm. 416-

23 del! 14 de septiembre de 2023;

6) Pliego de condiciones específicas, especificaciones técnicas, fichas té ínicas, anexos,

enmiendas y circulares; '

7) Las ofertas y las muestras que se hubieren acompañado;

8) La Adjudicación;

9) El contrato

10) Lá orden de compra.

De igual modo, les serán aplicables todas las normas, resoluciones, circular: S, instructivos,

guías u orientaciones enütidas por esta Dirección General, según corresponclu ♦
!

6. Interpretaciones

Para la interpretación del presente pliego y sus anexos, se siguen las siguien^ S reglas:

1) Cuando los términos están definidos en la normativa vigente o err¡ i contrato, se

interpretará en su sentido literal.

2) Las I palabras o designaciones en singular deben entenderse igualm^fe al plural
viceversa, cuando la interpretación de los textos escritos lo requiera.

y

3) El término "por escrito" significa una comunicación escrita con

acuse de recibido o realizada a través de la plataforma SECP.
prueti^ de recepción.
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  ̂
4) T^oda indicación a capítulo, numeral, inciso, circular, enmienda, fon-

entiende referida a la expresión correspondiente de este pliego, salvo
en contrario. Los títulos de capítulos, formularios y anexos son utilizar
a efectos indicativos y no afectarán su interpretación.

ano

5) Las referencias a días se entenderán como días hábües, excluyéndos
sábados, domingos y feriados, de acuerdo con lo establecido en el pái

20 de la Ley núm. 107-13 sobre los derechos de las personas en suí
Administración y de procedimientos administrativos, salvo que expn
la expresión de "días calendario", en cuyo caso serán días calendario.

leí có
fo I del af

:  ilaciones con la
»[mente se utilice

7. Idioma

El idioma oficial del presente procedimiento es el castellano o español,

correspondencia y documentos generados durante el procedimiento que ii
interesado u oferente y el CCC deberán ser presentados en este idioma.

" r tanto, toda la

t rcambien el (la)

En ese sentido, se aclara para el (la) oferente que los documentos que acorr ?pñan sus ofertas
deben I presentarse en idioma castellano o, en su defecto, acompañad
efectuada por la autoridad competente, ya sea del país de procedencia (
Dominicana.

;  de traducción

le la República

Cuando un(a) oferente no haya presentado la información traducida al idic i a castellano,
deberá aportarla durante la fase de subsanación.

8. Disponibilidad y acceso al pliego de condiciones

El pliego de condiciones, así como los documentos que lo conforman (am fe

circulares, adeudas/ enmiendas, cronogramas de entrega, etc.) y el exped
estarán disponibles para todas las personas interesadas, tanto

www.portaItransaccionaI.gob.do. como en la página web de
www.mescvt.QOb.do. O info@mescvt.aob.dQ. a partir de la fecha de su con

s, formularios,

;  ite electrónico,
en el SECP

a  institución
ratoria.

Constituye una obligación del(la) oferente consultar de manera permanertt las precitadas
direcciones electrónicas, sin perjuicio de acercarse a las instalaciones de la inll ución. No será

adrmsible como excusa, el desconocimiento o desinformación por no conli Itar en tiempo
oportuno. I

9. Conocimiento y aceptación del pliego de condiciones '

Será responsabilidad del(la) oferente conocer todas y cada una de las implíc iciones para el
ofrecimiento del objeto del presente proceso de contratación, y realizar todas l
que sean necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen ¿Ijidadoso de las
características del negocio.

ts evaluaciones

En caso de que los bienes a suministrar requieran de alguna instalación, los ( írentes podrán
realizar^ una visita técnica al lugar, de manera que obtengan por sí m ios y bajo su
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responsabilidad y riesgo, toda la información que pueda ser necesaria pa :a méparQj

Ofertas. El hecho que los oferentes no se familiaricen debidamente cor lo;;:^deí^les y ̂
condiciones bajo las cuales serán ejecutados los trabajos, no se considerará c- )mo\arWrftenfe9;!yc

válido! para posteriores reclamaciones ni causa de descalificación en c aso

institución contratante lo prevea en el cronograma de actividades. El cosí o de esta.,¡^si!^^
será de exclusiva cuenta de los oferentes. La institución contratante suministi ará, cuando sea"^

necesario, los permisos pertinentes para efectuar las inspecciones corresponc lentes.

El solo¡ hecho de un(a) oferente participar presentando oferta, implica pierio conocimiento,

aceptación y sometimiento por sí mismo(a), por sus miembros, ejecutivos, y s a representante

legal, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, establecidos en el

presente pliego de condiciones, el cual tiene carácter jurídicamente obligato] io y vinculante

entre los(as) oferentes y la institución contratante.

Si el(la) oferente omite suministrar alguna parte de la información requerida o presenta una

información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará

a su cargo y el resultado podrá ser su descalificación o la nulidad del contr ito si el caso lo
amerita.

10. Derecho a participar

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, de manera individual o en consorcio,

que tenga conocimiento de este procedimiento tendrá derecho a participar, síe mpre y cuando

reúna las condiciones siguientes:

1) Demuestre su plena capacidad conforme a los requisitos exigidos en el artículo 8 de la

Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones. j
2) No! se encuentre afectado por el régimen de prohibiciones o inhabilidadle: i indicado en el

artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones y;

3) Cumple con las condiciones de participación establecidas en este pliego de condiciones,

adéndas/enmiendas, circulares y en sus anexos (formularios, modetó;¡ de contratos,

planos, presupuestos, estudios, ect, según aplique.).

No se permite la múltiple participación, esto es, una persona física no p( >drá participar

como persona física si la empresa en la que es socio también participa y viceversa. En ese

sentido* los participantes que posean esta condición deben elegir inscribir se únicamente

en una de sus calidades: persona física o jurídica en el procedimiento convo* :ado. De igual

manera, no podrán participar simultáneamente empresas que: 1) pos^n la misma
identidad de socios o accionistas, o 2) coincidan en alguno de los socios, l n ese sentido,

deberán participar por una sola de las empresas.

En cuanto a los consorcios, de conformidad con el párrafo II del artículo 5 de la Ley núm. 340-

06 y sus modificaciones, las personas físicas o jurídicas que formasen parte de un consorcio o

unión temporal de oferentes, no podrán presentar otras ofertas en forma indi vidual o como

integrante de otro consorcio, en el presente procedimiento de contratación.

Página 41 de 48



SNCC.P.003 Pliego Estándar de Condi<:

Í5

ÍS

eí

Om11. Prácticas prohibidas i 1 Z‘S. Ss.

Q

eraí4i soí¿e ̂
En el curso del procedimiento de selección la institución contratante r

alguno de los oferentes incumple alguna de las condiciones previstas en eu

''Derecho a participar", así como las prácticas corruptas o fraudulentas^^, cctó

Código Penal o dentro de la Convención Interamericana contra la Corru]^dru^cuSlquier
acuerdo entre proponentes o con terceros, que establecieren prácticas restri;< kvas de la libre

competencia como los acuerdos colusorios o carteles. También ii lentos de un

Oferente/Proponente para influir en la evaluación de las ofertas o decisión d¿ la adjudicación.

O'

Lo anterior, serán causales determinantes del rechazo de la propuesta eh>: üalquier estado

del procedimiento de selección o de la rescisión del contrato, si éste ya se h. biere celebrado

sin pequicio de las demás acciones administrativas, civiles o penales que establezcan las

normas; lo cual será documentado y motivado en el correspondiente inform > de evaluación

emitido por los peritos designados, según la fase en la que se encuentren;! Sn ese tenor, la

institución contratante deberá agotar el debido proceso y dejar constancia d( Icumental de la

decisión de descalificación en el expediente de contratación.

12. De los Comportamientos Violatorios, Contrarios y Restrictivos a la Có) ipetencía.

Los oferentes deberán respetar las disposiciones contenidas en la Ley núm. 42- 08 promulgada
en fecha 16 de enero de 2008 relativa a la Defensa a la Competencia, la cual z ene por objeto,

con carácter de orden público, promover y defender la competencia efectiva ||< ra incrementar
la efíciencia económica, así como las establecidas en el artículo 11 de la Ley nü n. 340-06 sobre

Compras y Contrataciones. Las violaciones a la Ley núm. 42-08 y al artículo li 'de la Ley núm.

340-06, darán lugar a: ^

a. La descalificación del oferente que lleve a cabo la conducta ya sea en cd¿ lición de autor

o cómplice de la misma. ,

b. El'rechazo de la propuesta presentada por el oferente responsable áé. & conducta en

cuestión, ya sea en calidad de autor o cómplice, rechazo que podrá; t stablecerse en

cualquier etapa del procedimiento de selección o la contratación en sentidi; general,

c. La rescisión del contrato por parte de la entidad contratante, más una a0. ión en daños y

perjuicios en contra del oferente por ante la jurisdicción competente. ^ i
d. La denuncia del ilícito a las autoridades de defensa a la competencia a los fines de lugar.

De manera no limitativa, se entenderán como comportamientos violatorio

restrictivos a la competencia los siguientes:

5, contrarios y

a. Las prácticas concertadas y acuerdos anticompetitivos, conforme se lífetablece en el

artículo 5 de la Ley núm. 42-08.
b. Concertación o coordinación de las ofertas o la abstención en este proces ).

c. La participación de empresas que posean accionistas en común, mism< i domicilio en

común y la misma unidad productiva, teléfonos, correos electrónicc i, propuestas

idénticas, errores o escrituras similares presentados por estas, entre otrasí.

ArtículO.ll de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.
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d. El abuso de posición dominante, conforme se establece en el artícul:

42-08. \
e. La competencia desleal, conforme se establece en los artículos 10 y si
núm. 42-08.

f. Los precios predatorios ofertados en cualquier procedimiento de s(fjl iccl
contratación bajo las excepciones de la Ley núm. 340-06 y su regíame: iíl ) de aplicación,

siendo los precios predatorios, aquellos establecidos de una manera exC«sivamente baja,

más allá de los costos razonables del oferente y que sin lugar a duda tien ;n por finalidad

expulsar a los competidores fuera del mercado, o crear barreras deje itrada para los

potenciales nuevos competidores. ,

g. Cualquier tipo de conducta anticompetitiva ejercida por los oferente» ) por cualquier

tercero, relacionada con el procedimiento de selección o una contr< ración bajo las

excepciones de la Ley núm. 340-06.

En este sentido, la institución contratante se compromete dentro del marco je el Programa de
Cumplimiento Regulatorio en las Contrataciones Públicas (Si aplica), y, dar t > cumplimiento

a las políticas emitidas por la DGCP, a realizar la Debida Diligencia, los fir t de detectar los

comportamientos violatorios a Ley núm. 340-06, así como la detección lie fortuna de los

posibles conflictos de interés, y comportamientos contrarios y restriítvos a la libre

competencia.

13. Consultas, solicitud de aclaraciones y enmiendas

Las consultas, aclaraciones y observaciones las formularán los(as) inte: esados(as), sus

representantes legales, o agentes autorizados a través del SECP o er^ ísico mediante
comunicación escrita presentada en la institución contratante dirigida al CG 1, dependiendo

la modalidad de contratación, dentro del plazo previsto en el cronograma ajé actividades.

Las respuestas (ya sean a través de una circular, enmienda/adenda) serán p iblicadas por la

institución contratante en el SECP en el plazo previsto en el cronograma. Así (jpmo por correo
electrónico u otros medios, a todos quienes hayan mostrado interés en part c par.

Ninguna aclaración verbal por parte de la institución podrá afectar el alearle í y condiciones

del pliego y sus anexos. Para estos efectos, sólo se tendrán como válidíi las circulares/

adendas/ enmiendas que sean publicadas el SECP dentro del plazo permifi lo por la Ley y

conforme al cronograma de actividades.

14. Contratación pública responsable

En el(los) contrato(s) suscrito(s) derivado(s) del presente procedimiento |' e selección, la

Meseyt, exigirá que el contratista ejecute el contrato público de mané a responsable

cumpliendo con sus obligaciones fiscales y de seguridad social, con el régir i i de seguridad

y protección a sus trabajadores establecidas en las normas vigentes, con la }i rticipación y la

inclusión laboral de las personas con discapacidad en sus nóminas de trabap' m los términos

y porcentajes requeridos por la Ley núm. 5-13, sobre discapacidad b]i la República

Dominicana y cualquier otra normativa vinculada a la promoción y p|r( lección de los
Derechos Humanos. Así como también se exigirá el cumplimiento de las notr as prevención,

protección y uso sostenible del medio ambiente. i
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En caso de incumplimiento o violación por parte del contratista de sus
contratación responsable la Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Téc: olo^^fMES
otorgará un plazo razonable para que el Contratista implemente las mecitói cói

correspondientes. Vencido el plazo sin que se haya regularizado la actuación lasM^;;
declarar la resolución del contrato y el(la) contratista podrá ser pasible de las i lernas?
previstas en el artículo 66 de la Ley núm. 340-06  y sus modificaciones, sin perjuia
acciones penales o civiles que correspondan.

1

15. Firma digital

En consonancia con las disposiciones del artículo 19 de la Ley núm. 340-0 5, párrafo II del
artículo 13 del Reglamento núm. 416-23, la Ley núm. 126-02 sobre Comercio Electrónico,

Docunjientos y Firmas Digitales, la Resolución núm. 206-2022, la Circular' t úm. 012415 del
Ministerio de Administración Pública (MAP), la Circular núm. DGCP44-PNP-2022-0006

sobre implementación de la firma digital, y la Resolución núm. IN-CGR-Ü 023-007173 que
establece las Directrices sobre los documentos firmados digitalmente a ser admitidos en el
procest) de registro de contratos por ante la Contraloría General de la Repúbl ca (CGR), todos
los documentos que componen el expediente administrativo de la contrata ñón podrán ser

firmadbs digitalmente, incluidas las ofertas y la suscripción de los contratos.

16. Reclamaciones, impugnaciones, controversias y competencia para deci< lirias

Los(as) interesados(as) y oferentes tendrán derecho a presentar recursos jdministrativos

como son los recursos de impugnación ante la institución contratante o recu :sos jerárquicos

y solicitudes de investigación ante la DGCP, según corresponda, y en los términos o
condiciones previstos en los artículos 67 y 72 en la Ley núm. 340-06 y sus rrto iificaciones.

A tales fines, los(as) interesados(as) podrán consultar los requisitos, condicicai ís y plazos para

formalizar sus reclamos, así como las acciones disponibles, incluso para cuap( lo la institución
hace silencio administrativo y no responde en tiempo oportuno, accediendo c las "Guías para
presentar Recursos, Denuncias y Solicitudes de Inhabilitación" disponible en el portal

institucional de la DGCP, en el apartado "Marco Legal" en el siguiente enlace
https:/Aóww.dQcp.^ob.do/sobre-nosotros/marco-le^al/§iiias-del-sistema-nacional-d¿-i. cmpras-v-
contratáciones-publicas-snccp/

Los recursos administrativos son optativos, por lo que en cualquier casó il interesado u

oferente podrá presentar reclamación ante la jurisdicción judicial. j

Para los conflictos y controversias que susciten en la fase de ejecución conti actual, entre la
institución y el (la) contratista, la competencia está reservada para el Tribunal Superior
Administrativo, en virtud del artículo 3 de la Ley 1494 de 1947 y cuando se trate de
municipios, con excepción del Distrito Nacional y la provincia de Santc* Domingo, se
interpondrá un recurso contencioso administrativo municipal por ante el juzg ido de primera
instancia en atribuciones civües del municipio.
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●jCACíÓ/v
^0.

El p lazo para los(as) interesados(as) impugnar el pliego de condidlt les es yá@/Í0 días *
hábiles a partir de la convocatoria del procedimiento en el SECP; mientK l que¿á¿ lps ¿s)7 í \ o
oferentes presentar las acciones descritas será a partir de las notificacioff U de los batómes ^
de evaluación de ofertas correspondiente, así como de la adjudicación. I ' ' ^ 5T

■X
?y...V

0
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17. Gestión de riesgos
I

A continuación, se identifican los riesgos-^ del Procedimiento de Contratádbnlíifl^etapa^

precpntractual, contractual y postcontractual, de acuerdo con la metodolo^ ' '
General de Contrataciones Públicas. ''

i

MATRIZ DE GESTIÓN DE RIESGO

EVALUACI
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Elaborar! de conformidad con la metodología propuesta por la DGCP en la "Cuía para la (ií ión Integral de
Riesgos en eí Proceso de Contratación", aprobada mediante resolución de esta Dirección General.

20
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18. Anexos documentos estandarizados

El(la) oferente presentará sus ofertas a través de los formularios y docu
deterrninados en el presente pliego^, los cuales se anexan como parte integtí | del mismo,
los fines de facilitar la evaluación de las ofertas por parte de los(as) peritos Á isignados(as).

ntos estándar
, a

Se aclara que, en el evento de que un(a) oferente no presente su oferta en 4

documjentos estandarizados, esto no será motivo de rechazo de su oferta, rjji
para que los peritos la evalúen. A continuación, se mencionan los dngjn

guno de estos
íerá obstáculo
Entos de este

procedimiento:

1) ¡Formulario de presentación de oferta técnica SNCC.F.034
2) Formulario de presentación

3) Modelo de Contrato de Suministro de Bienes {SNCC.C.023)
4) Compromiso ético para oferentes del Estado.
5) Formulario de Entrega de Muestra (SNCC.F.056), si procede.
6) Compromiso ético fechado y firmado por todos los miembros del
y contrataciones.

de oferta económica SNCC.F.033

é de comprasconi
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CREACIÓN:

T
Fecha Realizado —r: Aprobado Por: \

IT5 mzi
i. Q.

■)

Lie. Carlos Pimentel Fi
Dirección de Políticas, Normas y
Procedimientos.

m
19.3.2024 zoI t,:- í>b: ■Sr

T

:£
Referencia:

CONTROL DE CAMBIOS:

Realizada/A—obada Por:No. Fecha Descripción y Referí ncias.

NOTA: Las secciones "Creación" y "control de cambios" son de uso exclusivo c
Contrktaciones Públicas. I

la Dirección General de

No hay nada escrito después de esta línea

Dirección'General de Contrataciones Públicas
Carlos Ernesto Pimentel - Director General (19/03/2024 13:37 AST)
Documento firmado digitalmente, para validar por medio electrónico:

K https://bu2on.firmagob.gob.do/inbox/app/dgcp/v/ed8a99f7-cf2d-4acf-a4ce-f38d0c5e3211
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